
Ingresa al despacho con solicitud. 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés de febrero de dos mil veintiuno  

 RADICACIÓN No.  2020-00554 

En cuanto a la petición que antecede, el solicitante tenga en cuenta que las solicitudes al 
interior de un trámite judicial, siguen las reglas del procedimiento que las gobierna. 

Respecto al derecho de petición señaló la H. Corte Constitucional en Sentencia 0377 de 
2000 al respecto lo siguiente:  

“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar 
a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una 
actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial 
puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; 
pero no del derecho de petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden 
distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos 
administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la 
administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las 
peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 
lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes 
que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 
relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso”. 

En todo caso, frente a las solicitudes elevadas por el señor Delmiro Padilla, así como por el 
derecho de petición presentado por la Dra. Elena De Arma en su representación, se les 
hace saber frente al  procedimiento aquí adelantado que, el día 15 de diciembre de 2020 el 
Banco RCI Colombia Compañía de Financiamiento S.A informó el error en la captura del 
automotor identificado con las placas EGQ-546 que fue aprehendido el día 7 de diciembre 
de 2020, así pues, el Despacho procedió inmediatamente a realizar la corrección 
respectiva, mediante auto de fecha 15 de diciembre de 2020 en cual se ordenó el 
levantamiento de la medida cautelar y la entrega inmediata a su propietario, decisión que 
fue notificada por estado y comunicada al parqueadero, así como a las autoridades de 
transito mediante oficio No.1374  del 16 de diciembre de 2020. 

En cuanto a las pretensiones indemnizatorias del memorialista, esta sede judicial advierte 
que no se puede acceder a las mismas, en razón que los eventuales perjuicios que el actor 
considere que se hayan causado por las actuaciones judiciales, deben ser reclamados 
mediante las acciones ordinarias en la jurisdicción administrativa. 

NOTIFÍQUESE 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO.13. 
hoy 24 de febrero de 2021 
La Secretaria 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

JMF 


